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Radicado 05001 31 10 001 2021 00662 00 

 

Por ser procedente se accede a lo solicitado por la parte actora; en tal 

sentido, se ordena oficiar a la ALCALDÍA DE MEDELLÍN, OFICINA DE 

CATASTRO MUNICIPAL, a fin de que se sirvan informar al Despacho cuál es 

el avalúo catastral del inmueble ubicado en la calle 51 No.31.47, segundo 

piso, en la ciudad de Medellín e identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No.01N-5369541, propiedad de la demandada ALEXANDRA 

MILENA HERNÁNDEZ TABARES. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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